
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Informe

Número: 

Referencia: REG - EX-2018-67711974- -APN-DGDMT#MPYT

 
De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 1156/19 (RESOL-2019-1156-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo y las escalas salariales obrantes en las páginas 2/3 y 4/12
respectivamente del IF-2019-00181615-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, quedando
registrado bajo el número 1519/19.-



En la ciudad de Buenos Aires, a los 5 días del mes de Diciembre de 201g,
comparecen, por una parte, el sr. Ernesto Jorge ponzio, en representación del
SIND¡CATO DE OBREROS COLOCADORES DE AZULEJOS, MOSAICOS, GRANITEROS,
LUSTRADORES Y PORCELANEROS (S.O.C.A.M.G.L.y p.) y por la otra, el ingeniero
Gustavo Weiss, en representación de la CÁMARA ARGENTINA DE LA
coNsrRUcclÓN (cAMARco) y el arquitecto Eduardo sprovieri, en representación
dC IA FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN Y EXPTCSAN
que de acuerdo al compromiso asumido en la cláusula 2 del convenio suscripto el
día 30 de abril de 2018, han alcanzado un acuerdo en los siguientes términos:

1.- Establecer un incremento salarial que regirá a partir del 01 de Noviembre de
20L8 y se aplicará respecto de las distintas categorías en el convenio colectivo de
Trabajo Ne 200/75, conforme las tablas que se adjuntan como Anexo l, el cual se
otorgará de la siguiente manera: a) otorgar un tres por ciento (3%) adicional
sobre el tres por ciento (3%) ya acordado, lo que totaliza un seis por ciento (6%)
sobre los salarios vigentes al 1 de Octubre de 2018 a partir del 1 de Noviembre
de 2018. b) mantener el tres por ciento (3%) ya acordado sobre los salarios
vigentes al 1de Diciembre de 2018 a partir del 01 de Enero de 2019. c) otorgar un
siete por ciento (7%) sobre los salarios vigentes al 1 de Febrero de 2019 a partir
del 1 de Marzo de 2019. Se adjuntan como Anexo I las tablas respectivas para las
djstintas categorías previstas en el Conveni o 200/75.-

2.- En función de lo establecido en los artículos tercero y cuarto del decreto
7043/2Ot8las partes acuerdan que la asignación no remunerativa establecida en
dicho decreto no podrá ser absorbida ni compensada por ningún concepto n¡

disposición cualquiera sea la fecha, fuente o causa que lo haya establecido. En

virtud de ello no podrá absorberse ni compensarse con ninguno de los aumentos
otorgados a nivel remunerativo o no a los trabajadores por causa de acuerdos
paritarios suscriptos durante 20tB ylo que se suscriban en el futuro, ni por
acuerdos de empresas u obra, ni por adicionales remunerativos o no establecidos
en forma unilateral o conjuntamente sin perjuicio de cuál sea su periodicidad,

denominación y/o condiciones de devengamiento o pago. La asignación
remunerativa no absorbible ni compensable aquí establecida, será abonada a los

trabajadores de la siguiente manera: la suma de S 2.000.- será abonada

conjuntamente con el pago de la primera quincena del mes de Diciembre de

2078,la suma de 51.500.- será abonada conjuntamente con el pago de la primera
quincena de Enero de 2019 y la suma de 5 1.500.- que será abonada con la

primera quincena del mes de Febrero de 2019. Queda expresamente aclarado y

establecido como condición para el pago de cada una de las cuotas establecidas
precedentemente que la relación laboral del trabajador se encuentre activa y
v¡gente. Asimismo las partes convienen que los montos que deben abonarse en

concepto de asignación no remunerativa no estarán sujetos a aportes y

contribuciones de la seguridad social excepto las correspond ientes a la obra

socia l.

(qw



3.- Las partes convienen que el presente acuerdo tiene vigencia hasta el 31 de
marzo de 2019.

4.- Las partes firmantes de este acuerdo colectivo ratifican el compromiso de
reunirse si lo consideran necesario en función de nuevas condiciones económicas.

5.- Las partes ratifican el principio de buena fe que rige la negociación colectiva y

asumen el compromiso de mantener la paz social relacionada con el objeto del
presente acuerdo, durante la vigencia del mismo.

6.- Solicitan asimismo a la autoridad de aplicación que proceda a homologar el
presente acuerdo para su aplicación y vigencia.

Previa lectura y ratificación, las partes firman cuatro ejemplares de idéntico tenor
y a un solo efecto.

Sindicato de bre s colocadores de ara Argentina de la

Azulejos, Mosa os. Graniteros, nstruccton

Lustradores y Porcelaneros

Federación
De la

desntina de
strucció



Mes: Noviembre 2018

Salarios del oficial por ocho (8) horas diarias: .......... $

MOSAICOS:
De 15 x 15, 20 x20,25 x 25, 30 x 30 (m2)
De 15 x 15 y 15 x 30, Bastón roto (m2) ....
De40x40y50x50(m2)
Veredas de cualquier tipo (m2)
Lajas ó baldosones de hasta 60 x 60
Hasta 30 m2 .................
Más de 30 m2 .................

CONVENCION COLECTIVA 2OOI75 - TiOVIEMBRE 20I8. ANEXO I

ESPECIALIDAD COLOCADORN§
9¿18,56

Cateeoría "A" Catesoría "B" Categoía "C"
§ 9s,71

§ 108,77

s 125.36

Categoría "D"
§ 80.29

s 91,71

§ 108,77

Hoir n' I

s 107,61

s 13 r,44

s 155,77

s 208,00
§ 189,48

S 15s,77

s 139,60

s 154,49

$ r70,07

s 93,77

s r2s,36

$ 137,70

s r52,68

s 107.t2
s 88,r4

EER{MICO:
Baldosas de azotea rectas o trabadas (m2) . .. . .. .. . .. . ..

Gres de 20 x20, 13 x25 y l5 x 30 Bastón roto (m2) .................
Gres de l0 x 20, 14 x 14 y 15 x 15 Bastón roto (m2) .................
Gres de 7yll2 x l5 y l0 x l0 Bastón roto u octogonal (m2) .........
Californiano 14 x 29 y 28 x 28 Bastón roto (m2) ... ... ...... ... ... ....
Califomiano 28 x 28 Octogonal y similares - junta abierta (m2) . .. . .

PISOS:
Porcelana Sutji, AtkíLntida y similares pegadas en planchas en dibujo
En locales sanitarios - Baños (m2)
En general (m2) . .. .. . .

Porcelana Sutji, Atlíntida y similares pegadas en planchas de dibujo iregular y/o piezas sueltas

porcemix, micro azulejos y materiales similares pegadoregular, vorecit4 efl planchas.

s 189,48

$ 134,65

En

En

locales sa¡rita¡ios -
general (m2) .. . ...

Baños (m2) . S 253,40

s 187,94

s 36,46

§ 59,07

s s 1,98

s 83,35

s 60,79

§ 80,64

CIÓN DE AL
Por metro lineal:
Granitico y calcríreo de 10 a 15 cm de alto, recto .

Granitico y calcri.reo de l0 a 15 cm de alto, sanitario
Granítico de grano exta grueso de 10 a 15 cm de alto
Sutji, Adántida vanecit4 porcemíx, micro azulejos y materiales similares en cualqüer medida
Cerámica de 7 a 15 cm de alto. recto ... . .. . .. .. . .. .

de 7 a 15 cm de alto. sanitarioC

E t/lV
I

I



CONVENCION COLECTIVA 2OOi75 . NOVIEMBRE 2018. ANEXO I
Mes: Noviembre 2018

COLOCACIÓN DE REVESTIMIENTO:
Por metro cuadrado (m2)
Azulejos de l5 x 15 y similares junta abierta o cerrada, recta o trabada (mZ) .....................
Vicri o similares de 15 x l5 y 15 x 30 junta abierta o cerrad4 colocación recta o Íabada (m2)
Azulejosde 13 x 13 y I I x 15 (m2)
Azulejosde l0 x l0y llx ll (m2)
Cuarta cañ4 esquineros ó rinconeros (ml)
chanfles o biselados en cantos vivos y mochetas (r ) ... .. .

Aristas de mochetas (ml) .. . .. . . . . . .. .

Cerámica en revestimiento interno (m2) ... ... . .. ... .. . . .. ...
Cerámica en revestimiento interno en relieve (m2) ... .. . . . .

Porcelana Sutji, Atlíntida y similares pegados en planchas de dibujo porcennx, similares pegados en

§ 122,63

$ 139,01

§ 162,80

s 208,00

§ 28,76

s 31,50

§ 13,14

s 219,14

§ 263,04

s 219,14

$ 337,49

§ 39,23

§ 42,6s

§ 50,02

s 182,28

§ 73,06

Holr n' 2

§ 164,06

$ r63,11

§ 24,90

§ 28,73

§ 27,63

$ 27,63

s 219,14

Porcelana Sutji, Atlantida y similares pegados en planchas de dibujo iregular y/o en piezas sueltas (m2).
Accesorios de embutir en azulejos de l5 x 15 ó 15 x 30, en junta abiert4 cada unidad
Accesorios de ernbutir en azulejos de 15 x 15 ó 15 x 30, en junta cerrad4 cada unidad
En azulejos de l0 x 10, 12 x 15 y 13 x 13, cada unidad
Viúón o Vitraux o similares cualquier medida (m2)
Accesorios de embutir en Viúón o Vitraux, cada unidad

regular, venecit4

Categoría "A"
. s 7s,26
. § 122.63

micro azulejo y materiales planchas (m2)

ESPECIALIDAD LUSTRADORES v PULIDORES

Trabajos a jornal por ocho (E) horas diari¡s:

Cateeoría "B" Categoría''C"
Mosaico común Lustrado a piedra fina (m2) .. . .. . .

Mosaico común Lustrado a plomo (m2)
Categoriá "D": Ambientes hasta tres (3) m2, el m2
Mán¡ol en trozo lustrado a plomo (m2)
Zócalos hasta l0 cm de alto (ml) . ...........
Zócalo sanitario hasta 15 cm de alto (ml)
Lustrado sobre junta abierta a dos (2) colores (m2) .

Mosaico en bruto con guarda lirnpia (m2) . .. ... .. . ...
entos sobre

$ 7s,26
s I14,91

s 53,14

s 90,06

de

rb
damio (m2)

I



()
Mes: Novieml¡re 2018

ESPECIALIDAD GRANITEROS

Zócalo monolítico de l0 cm de alh¡ra sobre la naríz del escalón, de grano 0 a 3, por ml
Pasamano monolitico de grano 0 a3 con desarrollo de 0 a 16 cmel ml ..................
Cupertinamonoliticadegrano0a3condesarrollode0a16cmyconespacionomenorde0a16mts.delaluzdelimónhierro,elml
Adicionales aplicables cua¡rdo los desarrollos o altu¡as de los zócalos, pasamarios y cupertinas, superan las medidas citadas

CONVENCION COLEC'I'IVA -N vrF]]\tBRt5 2018 - ANEXO I

EJECUCION

s s 1,47

§ 57,74

§ 57,74

§ 2,08

Hoh n' 3

§ 833,81

LUSTRE

§ 76,23

§ 87,s4

s 95,13

§ 1,79

ESPI]CIALIDAD PORCELANf,ROS

Azulejos de l0x 10y llx ll (m2)
Cuarta cañ4 esquileros o rinconeros (ml)

Porcelana Sutji, AtLírntida y similares pegados en planchas de dibujo regular, venecit4 porcemix, micro azulejo y materiales similares pegados en planchas (m2)

En cuarta cañas, chanfles y aristas se medirá vacío por lleno (ml)

Vitrón y vihaux o similares cualquier rnedida (m2) .........
Chanfles o biselados en cantos vivos y rnochetas (ml) .. . .. .

Accesorios de embutir en vitrón y vitraux, cada unidad ....

$ 721,74

s 13,14

s 1s,74

s 1s,74

§ 23,79

$ 2,90

§ 2,08

$ 24,31

s 29,93

§ 24,31

$ 37,85

§ 4,33

§ 5,78

§ 20,89

§ 3,42

$ 7,30

t,



Mes: Enero 2019

S¡l¡rios del oficial por ocho (8) horas diarias: ...,...,,. $

MOSAICOS:

CONVENCION COLECTIVA 2OOI75 - ENI,RO 2019 - ANf,XO I

ESPECIALIDAD COLOCADORES
977,04

Categori Cat a "C"
s 82,70

s 94,46

s 112,04

Hoia n" I

s 195,16

s 138,69

,D"

De l5 x 15, 2O x20,25 x 25, 30 x 30 (m2)
De 15 x 15 y 15 x 30, Bastón roto (m2) ... .

De 40 x 40 y 50 x 50 (m2) ................,.,
Veredas de cualquier tipo (m2)

Lajas ó baldosones de hasta 60 x 60
Hasta 30 m2
Másde30m2..........

Cf,RÁMICO:
Baldosas de azotea rectas o trabadas (m2) .. . . . .. ... .. .

G¡es de 20 x 20, 13 x 25 y 15 x 30 Bastón roto (m2) .

Gres de l0 x 20, 14 x 14 y 15 x l5 Bastón roto (m2) ... ... ... ...
Gres de 7yll2 x l5y l0x l0 Bastón roto u octogonal (m2)
Californiano 14 x29 y 28 x 28 Bastón roto (m2) ... .

Califomiano 28 x 28 Octogonal y similares - junta abierta (m2)

PISOS:
Porcelana Sutji, Atlá,ntida y similares pegadas en planchas en dibujo regular, venecit4 porcemíx, micro azulejos y
En locales sanitarios - Baños (m2)
En general (m2)
Porcelana Sutji, Adrímtida y similares pegadas en planchas de dibujo iregular y/o piezas sueltas.

En locales sanitarios - Baños (m2)
En general (m2) ...............

COLOCACIÓN Df, ZOCALOS:
Por metro lineal:
Granitico y calcáreo de l0 a 15 cm de alto, recto ...............
Granítico y calcáreo de l0 a l5 cm de alto, sanita¡io ...........
Granítico de grano extra grueso de l0 a 15 cm de alto
Sutji, Atlíntida, venecit4 porcerníx, micro azulejos y materiales similares en cualquier medida
Cerárnica de 7 a 15 cm de alto, recto . .. .

Ceránica de 7 a l5 cm de alto. sanitano

§ 143,78

s ls9,l3
$ 17s,17

s 96,s8

s 129,13

s 141,83

s t57,26

s 98,58

§ l12,04
s 129,13

§ 110,33

s 90,78

materiales similares pegado en planchas.

s 110,83

§ 13s,38

s 160,44

§ 214,24

s 195,16

§ 160,44

s 261,00

§ 193,s8

§ 37,55

s 60,84

§ 53,54

s 85,85

s 62,61

s 83,06

6

Cateeoria "4"

.U



CONVENCION COLECTIVA 00/75 - ENERO 2019 - ANEXO I
Mes: Enero 2019

LOCACIÓN DE REVE T
Por metro cuadrado (m2)
Azulejos de 15 x l5 y similares junta abierta o cerrad4 recta o úabada (m2)
Vicri o similares de 15 x 15 y 15 x 30 junta abierta o cerrada, colocación recta o trabada (m2)
Azulejos de 13 x 13 y l1 x 15 (m2)
Azulejos de l0x l0y llx ll (m2)
Cuarta cañ4 esquineros ó rinconeros (ml)
chanfles o biselados en cantos vivos y mochetas (ml)
Aristas de mochetas (rnl) ... ...
Cerámica en revestimiento intemo (m2) ... .. . .. . . .. . .. .

Ceriímica en revestimiento interno en relieve (m2) ... . .. .. . .. . . .. . .. ..

Porcelana Sut¡i, Atkímtida y similares pegados en planchas de dibujo regular,

Hol¡r n" 2

venecit4 porcemíx, micro azulejo y materiales similares pegados en planchas (m2).

§ 126,31

s 143,18

s ló7,69
$ 214,24

§ 29,62

§ 32,44

§ 13,53

§ 22s,71

§ 270,93

§ 225,71

§ 347,61

§ 40,41

§ 43,93

s 51,s2

s 187,75

§ 75,2s

Porcelana Sutji, Atlíntida y similares pegados en planchas de dibujo iregular y/o en piezas sueltas (m2).. . .

Accesorios de embutir en azulejos de 15 x 15 ó 15 x 30, en junta abierta, cada unidad
Accesorios de embutir en azulejos de 15 x 15 ó 15 x 30, en junta cerrad4 cada r¡nidad
En azulejos de l0x 10, 12x l5y 13x 13, cadarmidad
Vihón o Vitraux o similares cualquier medida (m2)
Accesorios de embutir en Vitrón o Vitraux, cada unidad

f, SPI]C¡ALIDAD LI]STRADORES v PtILIDORES

Categoría "A" Catesoría "B"

Trabajos a jornal por ocho (8) horas diarias:
977,04

749,57

Mosaico común Lustrado a piedra fina (m2) ........, ..

Mosaico común Lustado a plomo (m2)
Categoriá "D": Ambientes hasta tres (3) m2, el m2 . ..

M¡írmol en hozo lustado a plomo (m2)
Zócalos hasta l0 cm de alto (ml) ............ .... .. ...
Zócalo sanitario hasta l5 cm de alto (ml)
Lustrado sobre junta abiela a dos (2) colores (m2) ...
Mosaico en bruto con guarda lirnpia (m2) ... ... .. . . .. ..
Pulido de revesimientos sobre andamio (m2) . .. .. . . . . .

......... s 77,52

......... s 126,31

§ 77,52

s 118,36

Categoría "C"
$ 54,73

$ 92,76
§ 168,98

§ 168,00

$ 2s,65

§ 29,59

§ 28,45

s 28,4s

§ 225,7t

w6q

I



EJECUCION LU§TRE

CONVENCION COLECTIVA 2OOI7 5 - ENERO 2019 - ANOXO I
Mes: Enero 2019

f,SPECIALIDAD GRANITEROS

Zócalo rnonolítico de l0 cm de altura sobre la na¡iz del escalón, de grano 0 a 3, por ml
Pasama¡ro monolitico de grano 0 a 3 con desarrollo de 0 a 16 cm el ml
Cupertinamonolíticadegrano0a3condesarrollode0a16cmyconespacionomenorde0a16mts.delaluzdelirnónhierro,elml
Adicionales aplicables cuando los desarrollos o alturas de los zócalos, pz¡samaÍos y cupertinas, superan las medidas citadas

Hoh n' 3

s 78,52

s 90,17

§ 97,98

s 1,84

s 53,02

§ 59,48

$ s9,48

§ 2,ls

ESPECIALIDAD PORCELANEROS

Cuarta cañA esquineros o rinconeros (ml) . ..

Aristas de mochetas (ml)
Cerámicos en revestimientos intemos, liso con dibujo (m2)
Cer¿ímicos en revestimientos intemos, en relieve (m2)
Porcelana Sutji, Atlímtida y similares pegados en planchas de dibujo regular, venecit4 porcemíx, micro azulejo y materiales simila¡es pegados en planchas (m2)

Porcelana Sutji, Atl¿ímtida y similares pegados en planchas de dibujo iregular y/o en piezas sueltas (m2)..
En cuafa cañas, chanfles y aristas se medirá vacío por lleno (ml)
Accesorios de ernbutir en azulejos de l5 x l5 y l5 x 30, enjunta abierta o cerrad4 cada unidad ... ... ... .

Accesorios de ernbutir en azulejos de l0 x 10, 12 x 15 y 13 x 13, cada unidad
Vitrón y ütraux o similares cualquier medida (m2)
Chanfles o biselados en cantos vivos y rnochetas (ml) . ..

Accesorios de ernbutir en vitrón y vitraux, cada unidad . .

§ 749,s7

s 13,53

s 16,21

§ 16,21

§ 24,50

§ 2,99

$ 2,15

s 2s,04

s 30,83

§ 2s,04
s 38,98

$ 4,46

s 5,9s

s 2r,s2
§ 3,s2

§ 7,52

Wóu



Mes: Marzo 2019

Salarios del oficial por ocho (8) horas diarias: .,......,. $ 1.045,44

MOSAICOS:
De 15 x 15, 20x20,25 x 25, 30 x 30 (m2)

De 15 x 15 y l5 x 30, Bastón roto (m2) ....
De40 x 40 y 50 x 50 (m2) .....
Veredas de cualquier tipo (m2)

Lajas ó baldosones de hasta 60 x 60

Hasta 30 m2

Más de 30 m2

CER/IMICO:
Baldosas de azotea rectas o trabadas (m2) . . . . .. . .. .

Gres de 20 x 20, 13 x 25 y 15 x 30 Bastón roto (m2)

Gres de 10 x 20, 14 x 14 y 15 x 15 Bastón roto (m2)

Gres deTyll2 x 15 y l0 x l0 Bastón roto u octogonal (m2) ....
Califomiano 14x29y28x28 Bastón roto (m2)
Califomiano 28 x 28 Octogonal y similarcs - junta abierta (m2)

PISOST

Porcelana Sutji, Atlántida y similares pegadas en planchas en dibujo regular, venecit4 porcemix, micro azulejos y materiales simila¡es r ,ado en planchas

En locales sanitarios - Baños (m2) -.. . .. .. . .. . . ..

En general (m2) ...............
Porcelana Sutji, Adrí,ntida y similares pegadas en planchas de dibujo iregular y/o piezas sueltas

En locales sanitarios - Baños (m2)

En general (m2)

COLOCACIO N DE ZÓCALOS:
Por metro lineal:

Graníúco y calcrí,reo de l0 a l5 cm de alto, recto ....
Granítico y calcáreo de l0 a 15 cm de alto, sanitario

Granitico de grano extra grueso de l0 a 15 cm de alto

Sutji, Atlántida ve-necit4 porcemix, micro azulejos y materiales simila¡es en cualqüer rnedida

Cerámica de 7 a 15 cm de alto, recto ...............
Cerámica de 7 a 15 cm de alto, sanitario

$ ls3,8s
s 170,26

s 187,43

s 103,34

s 138,r6

s 151,76

$ 168,27

s 105,48

§ 119,88

s 138,r6

Categoria "A"

s l18,06
$ 97,14

Catesoría "C" Catesoría "D"
§ 88,49
§ 101,07

s I19,88

Hols n' I

§ I18,s9
s 144,86

§ 17t.67
§ 229,24
s 208,83

§ 171,67

s 208,83

§ 148,39

s 279,27

s 207,13

s
s
s
s
$

§

40,18

65,l0
\1 )q
91,86

66,99

88,87

W 6'll
I

CONVENCION COLECTIVA 2OO/75 - MARZO 2019 - ANEXO I

f, SPECIALIDAD COLOCADORES

Cateeoría "8"



CONVENCION COLECTIVA 2OOI75 - MARZO 2019 - ANEXO I
Mes: Marzo 2019

COLOCACIÓN DE REVESTIMIENTO:
Por metro cuadrado (m2)

Porcelana Sutji, Atlíntida y similares pegados en pla¡chas de dibujo regular, venecit4 porcemíx, micro azulejo y materiales similares pegados en planchas (m2)

ESPECIALIDAD LUSTRADORES v PULIDORf,S

Catesoría "A" Catesofia "B"

$ l3s,l5
§ 1s3,2 l
§ 179,42

§ 229,24

s 31,70

$ 34,71

s 14,48

s 241,51

$ 289,90
§ 24l,s r

$ 371,95

§ 43,24

s 47,01

s s5,r2
$ 200,89
s 80,s2

Hoi¡ n' 2

1.045,43

802,04

$ 180,81

$ 179,76

§ 27,45

§ 31,66

s 30,4s

s 30,4s
§ 24l,s t

Trabajos a jorn¡l por ocho (E) horas diarias:

Mosaico común Lustrado a piedra fina (m2) ... ... .

Mosaico común Lustado a plomo (m2) ...........
Categoriá "D": Ambientes hasta tres (3) m2, el m2
Má,nnol en trozo lustrado a plomo (m2)

Zócaloshastal0cmdealto(ml).... - . ..

Zócalo sanitario hasta l5 cm de alto (ml) ...... ... ...
Lustrado sobre jrmta abierta a dos (2) colores (m2) .

Mosaico en bruto con guarda limpia (m2) .. . ... . . . . ..

Pulido de revesimientos sobre andamio (m2) . .. . .. ..

.... $ 82,94

.... $ l35,ls
§ 82,94

s 126,65

Categoría "C"
s s8,s6
s 99.25

\

t,



CONVENCION COLECTIVA 2OO/75 - MARZO 2019 - ANEXO I
Mes: Mar¿o 2019

EIECUCION

Zócalo monolítico de l0 cm de altura sobre la naríz del escalón, de grano 0 a 3, por ml
Pasamano monolítico de grano 0 a 3 con desarrollo de 0 a 16 crn el ml
Cupertinamonolíticadegrano0a3condesarrollode0a16cmyconespacionomenorde0a16mts.delaluzdelimónhierro,elml
Adicionales aplicables cuando los desarrollos o alturas de los zócalos, pasamanos y cupertinas, superan las medidas citadas

Trabajosejornalporocho(E)horasdiarias:.................................ffi
Azulejos de l5 x 15 y l5 x 30, junta abierta o cerrad4 colocación recta o trabada (m2) ... ...

Vicri o similares 15 x 15 y 30 x 30, junta abierta o cerrada, colocación recta o trabada (m2)

Azuleios de 13 x 13 y I I x 15 (m2)

Azulejos de l0 x l0 y I lx I I (m2) .

Cuarta cañ4 esquineros o rinconeros

Aristas de mochetas (ml) ... .. . . .. ... .

Cerámicos en revestirnientos intemos, liso con dibujo (m2)

Ceriímicos en revestimientos intemos, en relieve (m2)
Porcelana Sutji, Atkántida y similares pegados en planchas de dibujo regular, venecita, porcemix, micro azulejo y materiales similares pegados en planchas (m2)..

Porcelana Sutji, Atlímtida y similares pegados en planchas de dibujo iregular y/o en piezas sueltas (m2)

En cuart¿ cañas, chanfles y aristas se medirá vacío por lleno (ml)

Accesorios de embutir en azulejos de l5 x 15 y l5 x 30, en junta abierta o cenada, cada unidad ... ... ...

Accesorios de embutir en azulejos de l0 x 10, l2 x 15 y 13 x 13, cada unidad ..................
Vitrón y ütraux o similares cua.lquier medida (m2) ...............
Chanfles o biselados en cantos üvos y mochetas (ml) ............
Accesorios de embutir en vitrón y vitraux. cada unidad ... ... ... ... ... ... .

s s6,73

§ 63,64

s 63,64

S 2,30

Hols n' .,

$ 918,94
LUSTRE

$ 84,01

s 96,48

s 104,84

s 1,97

$ 802,04
s 14,48

§ 17,3s

§ 17,3s

$ 26,22

§ 3,20

s 2,30

§ 26,79
§ 32,99

§ 26,79
s 41,71

(ml)

s
s
$

§

s

4,77

6,37

23,02
3,77

8,04

U
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